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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de 2026 de becas y ayudas a personas 
trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas y 
prácticas profesionales no laborales incluidas en la oferta formativa del 
Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas. (2025064570)

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el Empleo en el ámbito laboral y el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que la 
desarrolla, que continúan vigentes en aquellos aspectos que no se opongan a la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, regulan la 
oferta de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigida a personas tra-
bajadoras ocupadas.

El citado Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, no agota el desarrollo reglamentario de la 
referida Ley 30/2015, de 9 de septiembre, pues para determinados aspectos, como indica su 
preámbulo, se considera más adecuada su regulación mediante las correspondientes órdenes 
ministeriales, a las que se remite para su desarrollo esta norma.

En aplicación de dicha previsión, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo (BOE n.º 78, de 
1 de abril de 2019) y la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre (BOE n.º 239, de 5 de 
octubre de 2022) establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públi-
cas destinadas a financiar acciones formativas conducentes y no conducentes a certificados 
profesionales, respectivamente, dirigidas a personas trabajadoras ocupadas.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la Orden de 23 de sep-
tiembre de 2020 (DOE n.º 195, de 7 de octubre de 2020) se regula la Formación Profesional 
para el empleo dirigida a personas ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su fi-
nanciación.

Además de establecerse en dicha orden las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
a financiar la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajado-
ras ocupadas, también se regula en el capítulo cuarto el régimen aplicable a la concesión de 
ayudas complementarias a la formación, entre las que se encuentran las becas y ayudas a 
personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas incluidas en 
la en la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas.

Por lo que se refiere al procedimiento de concesión, los artículos 44 y 45 de la Orden de 23 de 
septiembre de 2020, establecen que las citadas becas y ayudas se tramitarán en régimen de 
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concesión directa, mediante convocatoria abierta, que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura (https://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), en virtud 
de lo disputesto en el artículo 16 q) en conexión con el art.20 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La convocatoria también 
se publicará en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(https://www.juntaex.es/transparencia), según lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. El extracto de la convocatoria a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto con la resolución de aprobación 
de la misma.

Las condiciones de la concesión de estas ayudas complementarias a la formación se estable-
cen en los artículos 57 a 63 de la citada orden, en los que regulan los beneficiarios, los distin-
tos tipos de becas y ayudas, la solicitud y documentación a presentar y el pago.

El artículo 48.1 de la referida orden, establece que el órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Servicio de Ges-
tión de la Formación para el Empleo. No obstante, mediante Decreto 234/2023, de 12 de sep-
tiembre, se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre de 2023), indicando expresamente su disposición adicional sexta que “las referen-
cias del ordenamiento a los órganos modificados por este decreto se entenderán realizadas a 
los que en esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Por otro lado, la disposición final tercera, apartado cuarto, del citado decreto, da una nueva 
redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atribuyendo las competencias en materia 
de gestión de la formación para el empleo, anteriormente adscritas a la Secretaría General del 
SEXPE, a la Dirección General de Formación para el Empleo.

Atendiendo a las reorganizaciones administrativas realizadas y a lo dispuesto en la citada dis-
posición adicional sexta y disposición final tercera, las referencias de la Orden de 23 de sep-
tiembre de 2020 al órgano competente en la gestión de la formación profesional para el em-
pleo hay que entenderlas realizadas a la Dirección General de Formación para el Empleo y al 
Servicio de Formación para el Empleo dependiente orgánicamente de dicha Dirección General.

Con apoyo en el citado régimen jurídico, la resolución tiene por objeto aprobar, mediante 
tramitación anticipada, la convocatoria de 2026 de becas y ayudas a personas trabajadoras 
desempleadas, que participen en acciones formativas y prácticas profesionales no laborales 
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incluidas en la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas 
trabajadoras ocupadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140, 21 de julio del 2023), así como en el artículo 2 del Decreto 234/2023, de 12 
de septiembre, que establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital (DOE extraordinario n.º 3, 16 septiembre de 2023), la competencia 
para aprobar la presente convocatoria corresponde a la persona titular de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, habiéndose delegado 
el ejercicio de la misma en el Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

No obstante, mediante Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE n.º 180, de 19 sep-
tiembre) se delega el ejercicio de dicha competencia en el Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se emite la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de 2026 de conce-
sión de becas por discapacidad y víctimas de violencia género y de ayudas de transporte, 
manutención, alojamiento y manutención y ayudas a la conciliación, a que tengan derecho 
las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas y, en su 
caso, prácticas profesionales no laborales que forman parte de las mismas, que se ejecuten 
en el marco de la oferta formativa pública del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida 
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas.

Segundo. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por las bases reguladoras contenidas en la sección primera, 
“disposiciones comunes”, y la sección tercera, “becas y ayudas al alumnado”, del capítulo IV 
relativo a las ayudas complementarias a la formación, de la Orden de 23 de septiembre de 
2020, por la que se regula la Formación Profesional para el empleo dirigida a personas ocu-
padas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases 
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reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación (DOE n.º 195, de 7 de octubre 
de 2020).

Tercero. Ámbito de aplicación de la convocatoria.

1. �Con cargo a la convocatoria aprobada en base a la presente resolución, se financiarán las 
becas y ayudas derivadas de la participación en las siguientes acciones formativas y, en su 
caso, en las prácticas profesionales no laborales vinculadas a dichas acciones, incluidas en 
la oferta formativa pública del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida prioritaria-
mente a personas trabajadoras ocupadas:

	 a) �Las acciones formativas incluidas en los programas de formación financiados por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo a través de subvenciones concedidas en los ejer-
cicios 2024 y 2025.

	 b) �Las acciones formativas ejecutadas durante los ejercicios 2025 y 2026, con medios pro-
pios del Servicio Extremeño Público de Empleo, bien a través de sus centros propios o 
mediante encargos a través de entidades o empresas públicas acreditadas y/o inscritas 
para impartir la formación.

	 c) �Las acciones formativas ejecutadas durante los ejercicios 2025 y 2026, aplicando el 
régimen de contratación pública o cualquier otra forma jurídica distinta a las subvencio-
nes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1 y en la Disposición Adicional Cuarta de 
la Orden de 23 de septiembre de 2020.

	 d) �Las acciones formativas que hayan sido autorizadas durante los ejercicios 2025 y 2026 
a centros de formación de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en la letra b) del artículo 10.1 de la Orden 
de 23 de septiembre de 2020.

2. �De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Orden de 23 de 
septiembre de 2020, podrán financiarse con cargo a la presente convocatoria, las solici-
tudes de becas y/o ayudas derivadas de la participación en acciones formativas y, en su 
caso, prácticas profesionales no laborales, incluidas en el ámbito de aplicación de la con-
vocatoria aprobada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2024 (DOE n.º 11, de 17 
de enero de 2025), que hayan finalizado con posterioridad al plazo máximo de vigencia de 
dicha convocatoria, así como aquellas solicitudes que hayan visto reducido el plazo para la 
presentación de tales solicitudes como consecuencia de la terminación de la vigencia de la 
referida convocatoria.
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    �La financiación de las citadas solicitudes se llevará a cabo siempre que las mismas sean pre-
sentadas en el plazo previsto en el apartado decimoprimero, punto 3, de la esta resolución.

Cuarto. Financiación.

1. �La cuantía total prevista inicialmente para el periodo de vigencia de la presente convocato-
ria asciende a doscientos mil euros (200.000,00 €), con cargo a los créditos autorizados de 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026 y fuen-
te de financiación de transferencias del Estado, con el siguiente desglose presupuestario:

	 a) �Las becas y ayudas a que tengan derecho las personas trabajadoras desempleadas que 
participen en las acciones formativas y, en su caso, prácticas profesionales, conducen-
tes a certificados de profesionalidad, se financiarán con cargo a los créditos autorizados 
en la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/48000 TE24008001, en el proyecto 
20210478 “becas y ayudas a alumnos que participan en acciones formativas ligadas a la 
obtención de certificados de profesionalidad”, por importe de ciento cincuenta mil euros 
(150.000,00 €).

	 b) �Las becas y ayudas a que tengan derecho las personas trabajadoras desempleadas que 
participen en las acciones formativas y, en su caso, prácticas profesionales, que no son 
conducentes a certificados de profesionalidad, se financiaran con cargo a los créditos 
autorizados en la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/48000 TE24001002, en 
el proyecto 20020502 “becas y ayudas alumnos correspondientes a acciones formati-
vas”, por importe de cincuenta mil euros (50.000,00 €).

    �Dicha cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en los 
términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es ), y en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma 

    �(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), así como en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es/transparencia ), con-
forme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.

2. �De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no efectuarse las modificaciones 
correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se deberá proceder 
a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria, mediante anuncio del órgano 
competente para la aprobación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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3. �En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada de expe-
dientes de subvenciones, previsto en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, 
por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Junta de Extremadura, quedando 
sometida dicha convocatoria a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2025.

Quinto. Personas beneficiarias.

1. �Podrán obtener la condición de beneficiarios/as de las becas y ayudas objeto de la presen-
te convocatoria, las personas trabajadoras desempleadas participantes en acciones for-
mativas incluidas en los programas de formación dirigidos prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas y, en su caso, prácticas profesionales no laborales, que reúnan los 
requisitos específicos para acceder a la beca y/o a cada una de las modalidades de ayudas.

    �A efectos de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 57.3 de la Orden 
de 23 de septiembre de 2020, la consideración como persona trabajadora desempleada o 
no desempleada vendrá determinada por la situación laboral en que se halle la persona so-
licitante el día de inicio de la acción formativa o de las prácticas profesionales no laborales 
o, en su caso, el día de su incorporación, si esta es posterior al inicio de la acción formativa.

    �Una vez iniciada la acción formativa o las prácticas profesionales no laborales o, en su 
caso, producida la incorporación de la persona participante, se interrumpirá la percepción 
de la beca y/o ayuda durante el tiempo en que el/la alumno/a no mantenga la condición 
de persona desempleada.

2. �No podrán obtener la condición de beneficiarios/as de las subvenciones previstas en esta 
convocatoria los/as interesados/as en quienes concurran alguna de las circunstancias es-
tablecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �La justificación por las personas solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohi-
biciones para acceder a la condición de beneficiaria a que hace mención el citado artículo, 
se realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de las 
subvenciones y que se incluye en el modelo de solicitud que se adjunta a esta resolución 
como anexo II, salvo la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda del Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social que se 
realizará en la forma establecida en el apartado décimo, punto quinto, de esta resolución.
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Sexto. Becas.

1. �Podrán percibir una beca las personas trabajadoras desempleadas que, al inicio de la ac-
ción formativa o, en su caso, de las prácticas profesionales no laborales, tengan reconocida 
una discapacidad igual o superior al 33 %, conforme al artículo 58.1 de la Orden de 23 
septiembre de 2020.

    �La discapacidad se acreditará mediante certificación emitida por el órgano competente de 
la Junta de Extremadura o, en su caso, por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IM-
SERSO) o bien mediante resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) por 
la que se reconozca una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta 
o gran invalidez, de acuerdo con lo previsto en Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social y normativa de desarrollo.

2. �Las mujeres víctimas de violencia de género podrán ser beneficiarias de una beca, por 
la asistencia a las acciones formativas, en los términos establecidos en el Real Decreto 
1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción sociola-
boral para mujeres víctimas de violencia de género.

3. �Estas becas son compatibles entre sí y con las ayudas de transporte, manutención, manu-
tención y alojamiento y conciliación.

4. �Las becas previstas en los apartados anteriores tendrán la cuantía prevista en el Anexo I 
de esta resolución.

Séptimo. Ayudas de transporte, manutención, manutención y alojamiento.

1. �Las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas inclui-
das en los programas de formación previstos en el apartado tercero de esta resolución 
podrán tener derecho a ayudas en concepto de transporte, de manutención y, en su caso, 
manutención y alojamiento, cuando cumplan los requisitos establecidos en el artículo 59 
de la Orden de 23 septiembre de 2020.

2. �Las cuantías máximas de las citadas ayudas serán las previstas en el anexo I de esta re-
solución.

3. �El alumnado del Centro de Referencia Nacional “Centro de Formación Ocupacional de Don 
Benito” y del Centro de Referencia Nacional “Escuela de Hostelería y Agroturismo de Ex-
tremadura”, que no dispongan de medios de transporte para desplazarse a su domicilio, 
tendrán derecho al alojamiento y manutención diarios en dichos centros, siempre que haya 
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disponibilidad de plaza en las instalaciones residenciales de los mismos. Si no existieran 
plazas vacantes, las ayudas de alojamiento se ajustarán a lo dispuesto en la presente re-
solución y a la Orden de 23 de septiembre de 2020.

    �En caso de acceder a la ayuda de alojamiento y manutención, tendrán derecho asimismo 
a las ayudas correspondientes a los desplazamientos inicial y final y a los que deban reali-
zarse en fines de semana, por encontrarse cerrados los centros de formación.

4. �Cuando se trate de acciones formativas impartidas mediante teleformación, las ayudas 
previstas en este apartado se percibirán únicamente cuando las personas trabajadoras 
desempleadas deban trasladarse a sesiones formativas presenciales.

Octavo. Ayudas a la conciliación.

1. �Las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas inclui-
das en los programas de formación previstos en el apartado tercero de esta resolución, 
podrán tener derecho a una ayuda para conciliar su asistencia a la formación con el cuidado 
de hijos menores de 12 años o de familiares dependientes hasta el segundo grado, cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 60.1 de la Orden de 23 de septiembre de 
2020.

2. �La cuantía máxima de la ayuda a la conciliación será la prevista en el anexo I de esta re-
solución.

Noveno. Procedimiento de concesión y vigencia de la convocatoria.

1. �El procedimiento de concesión de las becas y ayudas se tramitará en régimen de concesión 
directa, mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la 
Orden de 23 de septiembre 2020, y en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura.

    �Las citadas subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los 
interesados, de acuerdo con los requisitos establecidos en Orden de 23 de septiembre de 
2020, siempre que exista crédito presupuestario.

2. �El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de seis meses a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Décimo. Solicitud y documentación justificativa.

1. �Las solicitudes de becas y ayudas, debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona 
solicitante, se formalizarán en el modelo normalizado que se establece en el anexo II de 
esta resolución, que estará disponible en la web de la Junta de Extremadura 

    �(https://www.juntaex.es/w/5721?inheritRedirect=true) y en la web del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (https://sexpeemplea.juntaex.es/ ).

2. �A la solicitud deberá acompañarse la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren los artículos 58, 59 y 60 de la Orden de 23 de septiembre de 
2020, según se trate del acceso a la beca o a cada una de las distintas modalidades de 
ayudas.

3. �El solicitante podrá optar entre las siguientes formas de presentación de su solicitud:

	 — �Electrónicamente en el Registro electrónico General, de la Sede electrónica asociada a 
la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura 

	     �(https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO) 

	     �o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y se dirigirán al Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección 
General de Formación para el Empleo, incluyendo el código Unidad de Administrativa de 
destino DIR3 n.º A11029832.

	 — �Presencialmente en las oficinas del Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2008, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. �El órgano competente podrá recabar de otras Administraciones Públicas cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la beca y a las 
ayudas, así como la situación laboral de las personas solicitantes, salvo que las personas 
interesadas no autoricen o se opusieran a ello, marcando la casilla correspondiente en su 
solicitud, en cuyo caso deberán aportar los certificados correspondientes.

    �A efectos de lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.3 de la Orden de 
23 de septiembre de 2020, se entenderá por domicilio habitual del/la alumno/a, a efectos 
de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas de transporte, 
manutención y alojamiento y manutención, el que conste en su tarjeta de demanda de 
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empleo a fecha de inicio de la acción formativa o realización de las prácticas profesionales 
no laborales, salvo que dicho domicilio sea distinto a aquel en que resida efectivamente.

    �En caso de que no haya coincidencia entre el domicilio señalado en la tarjeta de demanda 
de empleo y el domicilio de residencia, no procederá el abono de la ayuda cuando la impar-
tición de la acción formativa o la realización de las prácticas se lleve a cabo en la localidad 
donde radique uno de dichos domicilios.

    �Cuando la impartición de la acción formativa o la realización de las prácticas se lleve a cabo 
en una localidad distinta a dichos domicilios, procederá el cálculo de la ayuda tomando 
como referencia el domicilio más próximo a la localidad de impartición o realización.

5. �De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada por 
el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los pro-
cesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter previo a la concesión y a los 
pagos de la subvención, que la persona beneficiaria se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que conste en el proce-
dimiento el consentimiento expreso de la persona interesada. De no otorgar dicho consen-
timiento, la persona interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, que 
tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo 
que reglamentariamente se establezca otro plazo.

    �No obstante, estas certificaciones podrán sustituirse por una declaración responsable, in-
cluida en el modelo de solicitud de subvención, en el caso de becas y ayudas, por importe 
inferior a 3.000 euros.

6. �Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoprimero. Plazo de presentación de solicitudes.

1. �De conformidad con lo previsto en el artículo 61.1 de la Orden de 23 de septiembre de 
2020, las solicitudes de becas y ayudas deberán presentarse en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la finalización de la acción o grupo formativo 
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y/o de las prácticas profesionales no laborales. En el caso de abandono del curso y/o prác-
ticas profesionales no laborales por causa justificada, por enfermedad o colocación laboral, 
la solicitud deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de efectividad de dicho abandono.

2. �Sin perjuicio del cumplimiento de los plazos anteriores, las solicitudes deberán presentarse 
durante la vigencia de la presente convocatoria.

3. �En los supuestos previstos en el apartado tercero, punto 2, de esta resolución, el plazo de 
presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la finalización de la correspondiente acción o grupo formativo y/o prácticas profesio-
nales no laborales o, en su caso, desde el día siguiente al de la fecha de efectividad del 
abandono del curso por colocación o enfermedad laboral y siempre que dicha presentación 
se realice durante la vigencia de la convocatoria.

4. �La presentación de las solicitudes fuera de los plazos previstos anteriormente, dará lugar 
a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosegundo. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del proce-
dimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación.

1. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1 de la Orden de 23 de septiembre de 2020, 
el órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será el Servicio 
de Formación para el Empleo, adscrito a la Dirección General de Formación para el Empleo, 
que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de re-
solución.

2. �La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
en esta convocatoria corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue, conforme dispone el artículo 
49.1 de la Orden 23 de septiembre de 2020.

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de tres meses, según lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 
racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y se computará a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notifi-
cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49.2 de la Orden de 23 de septiembre de 2020 y 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4. �Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital o persona en quien delegue, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de 
creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, en los artículos 101 y 107 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. �Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a las personas beneficia-
rias, y además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, en los términos del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

    �Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención General de 
la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones.

Decimotercero. Pago de las becas y ayudas.

1. �Con arreglo a lo previsto en el artículo 62 de la Orden de 23 de septiembre de 2020, el 
pago de las becas y ayudas establecidas en la presente convocatoria, se realizará una vez 
notificada la resolución de concesión al beneficiario, previa comprobación de la justificación 
de los costes subvencionables y de los demás requisitos exigidos para dicho pago.

2. �El alumnado podrá solicitar pagos anticipados de las becas y ayudas a que tenga derecho, 
cuando participen en alguna de las siguientes acciones:

	 a) �Cursos de más de 400 horas.

	 b) �Cursos impartidos en los Centros de Formación para el Empleo dependientes del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo.

	 c) �Cursos de carácter transnacional o acciones que por la singularidad de las condiciones 
de su desarrollo supongan la posibilidad de la concesión de ayudas de alojamiento y 
manutención a todo el alumnado.
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    �La solicitud y tramitación por el Servicio de Formación para el Empleo de los pagos an-
ticipados por la realización de los cursos relacionados en las letras a) y b) tendrán como 
mínimo carácter mensual, previa justificación de los gastos en la forma determinada en los 
artículos anteriores, y siempre que su cuantía sea superior a 150 euros.

    �En las acciones de la letra c), se tramitará un primer pago, por importe del 50% de la 
cuantía global de las ayudas con anterioridad al inicio de dichas acciones. La tramitación 
del abono del resto del importe se realizará tras finalizar la acción formativa, previa com-
probación de los justificantes exigidos para dicho pago.

3. �Las personas beneficiarias de las becas y ayudas estarán exentas de presentar garantías 
por los pagos anticipados que reciban.

Decimocuarto. Plazo y forma de justificación.

1. �La persona solicitante deberá presentar la documentación justificativa de la beca y/o ayu-
das junto con la solicitud de su concesión, debiendo aportar a tal efecto los soportes do-
cumentales que justifiquen el objeto de la subvención, según se trate de una beca o de 
alguna de las modalidades de ayudas de transporte, manutención, alojamiento y manuten-
ción y ayudas a la conciliación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 58, 59 y 60 de 
la Orden de 23 de septiembre de 2020.

    �Los días de asistencia del/la alumno/a a la acción formativa y/o prácticas profesionales 
no laborales se comprobarán de oficio por parte del órgano gestor, a partir del certificado 
emitido por la entidad que imparta la acción formativa que acredite los días que el/la soli-
citante ha asistido a la acción formativa y/o prácticas profesionales no laborales.

2. �En la tramitación de las becas y ayudas objeto de la presente convocatoria y de la docu-
mentación a presentar por los interesados, serán de aplicación las instrucciones y modelos 
contenidos en las guías de gestión y, en su caso, aplicaciones informáticas aprobadas por el 
órgano competente, para la ejecución de las acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a trabajadores ocupados, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional ter-
cera de la Orden de 23 de septiembre de 2020.

Decimoquinto. Régimen de compatibilidad.

1. �De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Orden de 23 de septiembre de 2020, 
las becas y ayudas objeto de la presente convocatoria son incompatibles con otras subven-
ciones concedidas para la misma finalidad, por cualquier órgano de la Administración de 
la Junta de Extremadura o cualquier otra Administración nacional o comunitaria. A estos 
efectos, el solicitante deberá cumplimentar la declaración responsable contenida la solici-
tud, según el modelo establecido en el anexo II de la presente resolución.
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2. �Las becas y ayudas para suplir gastos de transporte, manutención, alojamiento y manuten-
ción y conciliación previstas en este artículo no se computarán como renta a efectos de lo 
indicado en el artículo 275.5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Decimosexto. Pérdida del derecho y/o reintegro de la subvención.

1. �El incumplimiento de lo establecido en la presente convocatoria y en la Orden de 23 de 
septiembre de 2020, así como de las condiciones que se hayan establecido en la correspon-
diente resolución de concesión, dará lugar a la pérdida total o parcial del derecho al cobro 
de las becas y/o ayudas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, junto con 
los intereses de demora correspondientes, desde el momento del abono de aquella hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. �De forma específica y según lo previsto en el artículo 63.1 de la Orden de 23 de septiem-
bre de 2020, constituirán causas de pérdida del derecho a percibir dichas subvenciones las 
siguientes:

	 a) �La baja de la acción formativa por las causas previstas en la letra b) del artículo 16.3 de 
la citada orden.

	 b) �Incurrir en faltas de asistencia justificadas que supongan más del veinticinco por ciento 
del número de horas totales de duración de la acción formativa.

	 c) �Incurrir en faltas de asistencia injustificadas que supongan una acumulación de más de 
tres faltas en un mismo mes.

    �En todo caso, no se tendrá derecho a percibir las ayudas de transporte y de manutención 
que correspondan a los días en los que no se asista a la acción formativa, ni a percibir las 
becas y ayudas a la conciliación correspondientes a las faltas de asistencia no justificadas.

3. �En el caso de pagos anticipados, procederá el reintegro de los mismos, más los intereses 
de demora desde la fecha de pago hasta la fecha de procedencia de reintegro, en el caso 
de que la persona beneficiaria no finalizase la actividad formativa, salvo causa justificada 
por enfermedad o colocación laboral.

Decimoséptimo. Protección de datos personales.

1. �Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas becas y ayudas se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
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miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2. �En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las becas y ayudas previstas en esta resolución, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3. �Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, de confor-
midad con la normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es).

Decimoctavo. Régimen aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 23 de septiem-
bre de 2020, la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, la normativa estatal en materia 
de formación profesional para el empleo, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las leyes de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y demás legisla-
ción sectorial aplicable.

Decimonoveno. Efectos.

La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ), de conformidad con de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 16 de diciembre de 2025.
El Secretario General de la Consejería de 

Economía, Empleo y Transformación Digital,
(PD Resolución de 14 de septiembre de 2023.  

DOE núm. 180, de 19 de septiembre).
El Secretario General del SEXPE,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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Avda. Valhondo s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800 MÉRIDA      Tlf. 924027300       https://sexpeemplea.juntaex.es/ 

 

 

Consejería de Economía, Empleo y  
Transformación Digital 

 
ANEXO I 

 
 

CUANTÍAS DE LAS BECAS Y AYUDAS 

 

CONCEPTO 

 

IMPORTE 

Beca por discapacidad Importe: 9 € / día asistencia. 

Beca mujeres víctimas v.g. Importe: 10 € / día asistencia. 

Ayuda de transporte ● Transporte público urbano y/o interurbano: importe de los billetes, con un 
máximo de 1,50 € / día asistencia. 

● Transporte vehículo propio: 0,19 € / Km, por día de asistencia ( Máximo 22 
€ / día lectivo). 

Ayudad de manutención Importe máximo: 12 € / día lectivo. 

Ayuda de alojamiento y 
manutención 

Importe máximo 50,00 € / día natural. 
Importe billete de los desplazamientos inicial y final en clase económica. 

Ayuda de Conciliación 75% del IPREM diario por día de asistencia  

Alojamiento y manutención en 
acciones formativas 
transnacionales y/o prácticas 
profesionales en otros países. 

Hasta 158;40 € / día natural. 
Importe billete inicial y final en clase económica. 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE AYUDA Y/O BECA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS PARTICIPANTES EN ACCIONES DE 
FORMACIÓN Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES, DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS 
TRABAJADORAS OCUPADAS. (Orden de 23 de septiembre de 2020) 
 

1. DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE. 
Nombre y Apellidos:  DNI/NIE:  
Domicilio:  
Localidad:  Localidad de Empadronamiento:  
Provincia:  C.P.: Teléfono: Edad: Fecha nacimiento: 
Correo electrónico:  

 

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE. 
Nombre y Apellidos:  DNI/NIE:  
Domicilio:  C.P.  Localidad:  
Provincia:  Teléfono  Correo electrónico  

 

3. DATOS DEL CURSO. 
Número de expediente:  Entidad de formación  
Acción  Grupo Denominación  
Localidad:  Provincia:  
Fecha de inicio:  Fecha fin   Horario:  

 

4. DATOS DE LAS PRÁCTICAS NO LABORALES (PNL). 
Nombre o razón social empresa:  N.I.F.:  
Domicilio de la empresa:  Localidad:  
Fecha de inicio:  Fecha fin:   Nº horas diarias:   Horario:  

 

5. CONCEPTO DE LA BECA Y/O AYUDA QUE SE SOLICITA (Marcar con una X y, en su caso, completar datos). 
 (1) Beca para personas con discapacidad. 
 (2) Beca para mujeres víctimas de violencia de género. 
 Ayuda de transporte (3, 4 y 5): 
  (3) Transporte público urbano: 
   Número de línea: ________ 
   Municipio: ______________ 
   Precio billete ida/vuelta: _______________ € 
  (4) Transporte privado: 
   Matrícula vehículo: __________________ 
   Km. Ida/vuelta al día: _______________ € 
  (5) Transporte público interurbano: 
   Línea regular:  _____________/ ________________ 
   Precio billete ida/vuelta ____________ 
 (6) Manutención:  
   Distancia desde el domicilio al centro de formación: ___________ km. 
 (7) Alojamiento y manutención. 
 (8) Ayuda a la conciliación 

 Cuidado de hijos menores de 12 años. 
 Cuidado de familiares dependientes hasta el segundo grado. 

 
6. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por la que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA:  
IBAN ENTIDAD SUCURSAL DC NUMERO CUENTA 

     
(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la sede 
electrónica de la Junta de Extremadura. 

 

Consejería de Economía, Empleo y  
Transformación Digital 
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ANEXO II (Continuación) 
7. DECLARACIONES RESPONSABLES Y CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y/O DOCUMENTOS. 
 
El/la que suscribe (persona física o su representante) la presente solicitud: 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

- Que conoce y ACEPTA las condiciones derivadas de la concesión de la beca y/o ayuda, al amparo de la Orden de 23 de septiembre 
de 2020 de bases reguladoras de dicha subvención, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que no se halla incurso/a en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En caso de haber 
solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

 
 
 

- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percibir la beca y/o ayuda solicitada cuando su 
importe sea inferior a 3.000 €. 

 

OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO DATOS Y DOCUMENTOS (marque con una X cuando se oponga): 
A efectos de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el/la solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de identidad personal del solicitante que obren en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación y Consulta de 
Datos de Identidad (SVDI). 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de residencia de la persona solicitante, de acuerdo con los datos que obren en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la situación de estar inscrito/a como demandante de empleo a fecha concreta o fecha actual. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la vida laboral o situación laboral de la persona solicitante. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe en el SEPAD, INSERSO, INSS, o en el organismo público competente, la información relativa 

al grado de discapacidad de la persona solicitante. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe en el SEPE, SEPAD, INSS, o en el organismo público competente, la información relativa a 

los salarios sociales, las rentas mínimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia social, así como los rendimientos de 
naturaleza prestacional (prestaciones y subsidios por desempleo, prestaciones y pensiones de la Seguridad Social, prestaciones y 
pensiones) del ámbito de gestión de dichos organismos, que hayan sido percibidos por la persona solicitante, con el exclusivo objeto 
de verificar el cumplimiento de los requisitos de renta exigidos para la obtención de la ayuda de conciliación. 

 

AUTORIZACIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DATOS DE OFICIO (marque con una X lo que proceda): 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 47.4 de la Orden de 20 de septiembre de 2020, el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter 
previo a la concesión y pago de la beca y/o ayuda, que la persona solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste en el procedimiento el 
consentimiento expreso de la persona interesada. De no otorgar dicho consentimiento, la persona interesada deberá presentar las certificaciones 
correspondientes, que podrán sustituirse por la declaración responsable prevista en este Anexo, en el caso de becas y ayudas por importe inferior 
a 3.000 euros. 
 
Hacienda del Estado: 
 

 AUTORIZA expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZA a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado a efectos de percepción de subvenciones públicas, por lo que presenta el certificado correspondiente. 
 
Seguridad Social: 
 

 AUTORIZA expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZA a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos 
de percepción de subvenciones públicas, por lo que presenta el certificado correspondiente. 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

ORGANISMO CONVOCATORIA EXPEDIENTE SOLICITADA/CONCEDIDA FECHA IMPORTE 
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 AUTORIZA expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZA a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a efectos de percepción de subvenciones públicas, por lo que presenta el certificado correspondiente. 
 
Autorización en el caso de la Ayuda a la Conciliación: 
 

 AUTORIZACIÓN del familiar dependiente hasta el 2ª Grado (a los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos de ayuda a la 
conciliación). 
 
A los citados efectos se otorga autorización para la comprobación de oficio de los datos referidos a su identidad y al grado de dependencia 
 

PARENTESCO CON LA 
PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
FAMILIAR DEPENDIENTE 

DNI/NIE FIRMA 

    

 
8. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (Marcar con una X) 
 

 Certificado de discapacidad (SEPAD o 
INSERSO) o Resolución INSS 
incapacidad permanente o total [para 
beca (1)], solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación de 
oficio por el SEXPE. 

 Certificado de empadronamiento o 
residencia [beca (2) y ayudas (3, 4, 
5, 6, 7, 8)] solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación 
de oficio por el SEXPE. 

 Copia del contrato de arrendamiento o de factura de hospedaje 
y justificante bancario del pago [ayuda (7)]. 

 Copia de la vida laboral solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación de oficio por el SEXPE. 
 

 Billete/s de transporte público [ayudas 
(3, 5 y 7)]. 

 Copia del libro de familia [para 
ayuda (8)] 

 Certificado de convivencia [para ayuda (8)]. 

 Copia del DNI de la persona solicitante 
[para becas y todas las modalidades 
de ayudas], solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación de 
oficio por el SEXPE. 

Para la acreditación de los ingresos 
de la persona solicitante [para ayuda 
(8)]. 
 
 Declaración de ingresos del mes 
de inicio acción formativa, 
acompañada de los correspondientes 
justificantes. 
 
 Certificado expedido por SEPE, 
INSS y SEPAD de percepción o, en su 
caso, de no percepción de 
prestaciones o pensiones, solo 
cuando se oponga expresamente a 
la comprobación de oficio por el 
SEXPE. 
 

Documentación justificativa necesidad alojamiento y 
manutención [ayuda (7)]. 
 
 Declaración responsable sobre no realización de otra actividad 
en la localidad en la que se imparte el curso. 
 
 Certificado de la UEX acreditativo de que la persona solicitante 
no está matriculada en estudios que se impartan de forma 
presencial en la localidad de impartición del curso. 
 
 Certificado de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional acreditativo de que la persona solicitante no está 
matriculada en estudios que se impartan de forma presencial en la 
localidad de impartición del curso. 
 
 Declaración responsable sobre imposibilidad de utilizar el 
transporte público para realizar los desplazamientos entre el 
domicilio y el centro de formación, antes y después del curso. 

 Copia del DNI del familiar dependiente 
[ayuda (8)], solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación de 
oficio por el SEXPE. 

 Certificados originales de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias 
con la AEAT, con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social, [para becas 
y todas las modalidades de ayudas], 
solo cuando no se autorice la 
comprobación de oficio por el SEXPE 
y se trate de becas y/o ayudas cuyo 
importe sea igual o superior a 3.000 €. 
Documentación que acredite la violencia 
de género [para acreditar v.g. en beca 
(2)]. 
 
 Informe del Instituto de la Mujer. 
 

 Certificado o copia de la resolución 
de calificación de dependencia del 
familiar dependiente hasta segundo 
grado, emitido por el organismo 
público competente [para ayuda (8)] 
solo cuando se oponga 
expresamente a la comprobación 
de oficio por el SEXPE. 
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ANEXO II (Continuación) 
 
9. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD. 
Se SOLICITA la referida beca y/o ayuda, ASUMIENDO CON PLENA RESPONSABILIDAD las declaraciones formuladas, las autorizaciones 
concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la solicitud. 

 

En _____________ , a _________ de ____________________ de 20____ 
EL/LA SOLICITANTE/REPRESENTANTE  

Fdo. _________________________ 
(Firma del/la solicitante/ representante) 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de derechos digitales, el SEXPE le informa de que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud podrán ser tratados con la finalidad de la 
concesión, justificación y control de la subvención solicitada. El responsable del tratamiento será el Servicio Extremeño Público de Empleo, con domicilio 
en la Avenida Valhondo, s/n, edificio III Milenio, módulo 6, de Mérida (Badajoz), ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos establecidos en 
el/los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679. Puede obtener información adicional acerca de sus derechos en la AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS (AEPD): 
 
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/ejercicio_derechos/index-ides-idphp.php 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO III 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

RESPONSABLE 
DEL TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) - Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Avda. Delgado Valhondo s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800 – Mérida (Badajoz) 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las becas y ayudas relativas a la oferta de formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas. 

 
 
 
 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

 
 

1.- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
2.- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre que regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente establecidos. Cumplidos esos plazos, el expediente puede ser trasladado al archivo correspondiente de 
la Junta de Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otras Consejerías de la Junta de Extremadura (Portal de Subvenciones, Portal 
de Transparencia, WEB extremaduratrabaja.net). 

 
 
 
 
 
 
 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada 
y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el 
interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para el 
tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, podrán ejercerse a través 
del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado 
“Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

 
 

PROCEDENCIA DE 
LOS DATOS 

- Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal. 
- Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
- DATOS IDENTIFICATIVOS: NIF, nombre y apellidos, dirección social, teléfono, correo electrónico. 
- No se tratan datos especialmente protegidos. 

 
MÁS INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos. 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes 
señalado en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 

 

 

Consejería de Economía, Empleo y  
Transformación Digital 
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